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FECHA 8 DE ABKIL DE 2026, EN E¿ MARCO DEL CONTRATO N.O 51r2OZS SUSCRTTO
EMTRE TRA]VSPORIT INTERNACIONAL GI,IARAIVY S.R.L. Y MTNISTERIO DE
EDUCACIÓN Y CIENCIAS, CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN PUBLICA
NACTONAL N.o 71/202s «SERWCTO DE EMBALAIE y IRANSPORTE DE KITS DE (mLES
ESCOLARES Y KITS DE AIILA/SECCIÓN - PLUKIAI{IIAL 202V2026» ID N" 463.009,

Asunción, X,CS de rTO gO de2026
0

VISTA: La Nota DGAF N." 269 de fecha 22 de mayo de 2026,
presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y Finanzas
de esta Secretarla de Estado, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma se remite
proyecto de resolución .<Por la caal w leoanta la suspensión de los plazos de ejecución
contractual dispuesta por Resolución No 424 de fecha I de abril de 2026, en el mnrco del Contrato
N," 51/2025 suscrito entre Transporte Internacional Guarany S,R,L, y Ministerio de Educación y
üencias, correspondiente a la Licitación Pública Nacional N.o 112.025 "Sen¡icio de embaloj, y
transporte de kits de útiles escolares y kits de aula/sección Plurianual 2A25/2A26' ID No
463.009";

Que, la Constitución Nacional del Paraguay en el artícuLo 242
<rDe los deberes y de las atribuciones de los ministros>> establece: ,,Los ministros son los jrfrt de la
administración fu sus respectiaas carteras, en las cuales, bajo la dirección del Presidente de la
Reyublica ptomueoen y ejecatan la política relatiaa fl las materias de su corupetencia. Son

solidariamente responsables tle los actos de gobierno que refrendan,,.»;

Que, la Ley N." 5749 / 2017 ,<Que establece la Carta Orgánica del

Ministerio de Educación y Cienciflsrr, en el artículo 3.o ,<Competencia» establece: <rEl Ministerio
de Educación y Ctencias es elírgano rector del sistema educatioo nacional y como tal, es responsable

de establecer ln política educatiaa nacional en concordnncia con los planes de desanollo nacional,
conforme lo dispone ln Constitución Nacional y la IÉV No 1264/98 "GENERAL DE
EDUCACION",,;

Que, por Resolución N.' 424 de fecha I de abril de 2026, fue
dispuesta la suspensión temporal de los plazos de ejecución contractual del Contrato N.o
51,/2025, suscrito entre TRANSPORTE INTERNACIONAL GUARANY S.R.L. y Ministerio
de Educación y Ciencias/ respecto de la Orden de Servicio N.o 47 - Capital y la Orden de
Servicio N" 45 - Departamento Central, emitidas en el marco del llamado a Licitación
Priblica Nacional N.' 11/2025 «Senticio de embalaje y transporte de kits de útiles escolares y kits
de aula/sección - Plurianual2025/2026" [D N' 463.009;
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POR LA CIIAL SE LEVANTA LA SUSPENSTÓTI NN LOS

PLAZOS DE EIECUCIÓN CONTRá CTIIAL DISPTIESTA POR RESOLUÜÓN NO 424 DE
FECHA 8 DE ABRIL DE 2026, EN E¿ MARCO DEL CO^ITRATO N.' 5W025 SUSCRIrO
EI TRE TRA]VSPORIE IMTERNACIONAL G¿IARAIVY S.R.L. Y MINISTERIO DE
EDUCACIÓN Y CIENCIAS, CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN PÚNUC¡
NACIONA¿ N.O 11/2025 «SERWCIO DE EMBALAIE Y IRA]VSPORrE DE KITS DE (MLES
ESCOLARES v KITS DE ilLA/SECCTÓN - PLURTANUAL 2025/2026>» rD N" 1163.00s.

Que, el Admirliludor del Contrato, se ha expedido en los
términos del Dictamen Técnico Legal N.' 08/2026, de fecha 2'1, de mayo de 2026, en cuya
parte conclusiva expresa: <<Por todo lo expuesto, esta Administración ile Contrato considera
técnicamente aiable y jurídicamente procedente recomendar: L, El leuantamiento de la suspensión y
la reanudación del cómputo de los plazos contractuales del Contrato N" 51/2025, respecto de la
ejecación de la Arden de Seruiclo N" 45 - Departamento Ctntral y la Orden de Seroicio N" 47 -
Capital, emitidas en el marco dc la Licitación Pública Nacional No 1L/2025 "Seruicio de Embalaje y
Transporte de lGts de Út¡tes Escolares y lJts de Aula/Sección - Plurianuat 2025/2026" - ID N"
463.009. Z.Que, l"a reanudación del cómputo de los plazos contractuales ,ija a partir de la
notificación del acto administratiao que disponga el leaantamiento de la suspensión. 3. La
suscripción del acto administratiao coffespondiente por parte dc la Máxima Autoridad
lnstitucional, a fin de formalizar la nudida conforme a la normatiaa aigente»;

Que, la Dirección de Contrataciones, dependiente de la
Dirección General de Administración y Finanzas de este Ministerio, se ha expedido en los
términos del Dictamen MEC/DC/ AJ N" 27/2026 de fecha 22 de mayo de 2026, en cuya
parte conclusiva expresa: ,rCon base a todas las doanmentaciones tenidas a la uista, y a las
consideraciones manifestadas en el prexnte Dictamen, es parecer de este Departamento, que no
existe ningún tipo de impedimento jurídico para proseguir con los trámites de rigor tcndientes, para
el leaantamiento de la suspensién de los plazos de ejecución contractual dispuesta por Resoluciótt
MEC N' 424/2.026, d, frrh, I de abril dr 2,026, en el marco del Contrató N" 51/2025 suscrito
entre Transporte Internacional Guarany S.R.L. y Ministerio de Educación y Ciencias (IAEC),
coffespondiente a ln Licitación Pública Nacional N" 11ft.025 "Senticio ile Embalaje y Transporte de

Kits de Út¡tes Escolares y Kits de Aula/Sección - Plurianual 2A25 - 2A26 - lD N" 463.009", de

conformidad al Dictamen Técnico y kgal N" 08/2026 emitido por el Administrador del contrqto.
Remitir al Comité de Suministro Público del Ministerio de Educación y Ciencias (MEC), parn que
tome nota de la solicitud de modificación contractual presentado, obsentando si estas modificaciones
no alteran los principios rectores establecidos eru la ley marco y otros criterias que fueron decisiaos
pilrfr la selecciín del oferente, de conformidnd a recomendación realizada por el Administrador del
Contrato»;
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POR LA CITAL SE LEVANTA LA SUSPENSIÓY NT LOS
PLAZOS DE EIECUCTÓN CONTRACTUAL DTSPUESTA pOR RESOTUCIÓN N' tr24 DE
FECruE 8 DE ABRT¿ DE 2026, EN EI, MARCO DEL CONTRATO N.O 51/2025 SUSCRITO
EMTRE TRANSPORI]E IN]IERNACIONAL GI.IAR,{]VY S.R.I,. Y MINISTEKIO DE
EDUCACIÓN Y CIENCIAS, CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN PUBLICA
NACIONAL N." 71/2025 «SERWCIO DE EMBALAIT y TRAIVSPORTE DE KITS DE (mLES
ESCOLARES v KITS DE AULA/SECCTÓN - PLLTRIANLTAL 2025/2026>» rD N" ffi3.009.

Que, el Corrritl A" Suministro Publico del Ministerio de
Educació. y Ciencias, se ha expedido en los términos del Informe CSP N." 16/2026 de
fecha 22/05/2A26, en cuya parte conclusiva expresa: <<Conbase en todns lns documentaciones
tenidas a la t¡ista y a las consideraciones mnnifestadns en el presente informe, es pflrecer dc este

Comité de Suministro Público del Ministerio de Educación y Ciencins, que no existen impedimentos
parfl el leaantamiento de la suspensión y la reanudación de los plazos de ejecución contractual del
Contrato N" 51./2025, susuito entre TRANSPORTE INTERNACIONAL GUARANY S.R.t. y
Ministeio de Educación y Gencias (MEC), en lo que respecta a la ejecución de la Orden de

Seraicio No 47 - Capital y la Arden de Senticio No 45 - Departamento Ctntral, emitidas en el
marco del proceso identificado como Licitación Pública Nacional No 11/2025 "Seruicio de embalaje

y transporte de kits de útiles escolares y kits de aula/sección - Plurianual 2025/2026 - ID No
4ffi.0A9'; considerando las razones esgrimidas por la unidnd responsable del proceso, Coordinación
General del Operatiao fi,ts de Út¡tes Escolares 2025ft.A26, dejando en claro que independientemente
de los criterios y requisitos propuestos por la Conaocante, se pueden ttner efl cuenta las
modificaciones y/o reparos que pudiera sufrir por parte de ln Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas (DNCP) conforme a sus atribuciones en calidad de autoridad adrtinistratiaa y normatiaa
competente>>.

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

EI

oL

RESUELVE:

TEVANTAR la suspensión de los plazos de ejecución contractual dispuesta
Resolución N." 424 de fecha 8 de abril de 2026, respecto al Contrato N.o 51,/2A25,
suscrito enke TRANSPORTE INTERNACIONAL GUARANY S.R.L., y el
Ministerio de Educación y Ciencias, en lo concerniente a la Orden de Servicio N."
47 - Capital y la Orden de Servicio N." 45 - Departamento Central, en el marco del
llamado a Licitación Ptiblica Nacional N." 11/2A25 «Senticio de embalnje y transporte
de kits de útiles escolares y kits de aula/sección - Plurianual2025/2026» ID N." 463.009.

Secretaría General
Estrella N" 443 casi Altrerdi - Edificio Estrella ?.er ptro
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POR LA CITAL SE ¿EI1AAn}{ LA SUSPENSTÓ¡V NT ¿OS

TTLAZOS DE EIECUCTÓN CONTfiACTLLAL DTSPLTESTA pOR RESOIUCTÓN N" 424 DE
FECHA 8 DE ABRIL DE 2026, EN Et MARCO DEL COA¡TRATO N." 5WA25 SUSCRITO
EIV-IRE TRáNSPORTE IMTERNACIONAT GI,IARANY §.R.L. Y MINISTERTO DE
EDUCACIÓN Y CIENCIAS, CORRESPONDIENTE A LA LICTTACIÓN PUBLICA
NÁCIONAL N.o 11Í2A25 «§ERWCIO DE EMBALAIE y TRANSPORTE DE KITS DE TITILES
ESCOLARES yKIrS DE AIfiLA4SECCTÓN - PT,UR.TANUAL 2025/2026»> rD No 1t63,0A9,

-+
2o.- DISPONER la reanudación del cómputo de los plazos de ejecución contractual

correspondientes a los componentes afectados por la suspensión, a partir de la
notificación de la presente Resolución a la firma proveedora TRANSPORTE
INTERNACIONAL GUARANY S.R.L., la cual será diligenciada por el administrador
del contrato.

3o.- ENCARGAR a la Dirección de Contrataciones, depencliente de la Dirección General
de Adminiskación y Finanzas de este Ministerio, Ia comunicación del presente acto
adminiskativo a la Dirección Nacional de
conforme con las disposiciones legales vigentes.

Contrataciones Públicas (D
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4'o COMUNICAR a quienes corresponda y cumpliclo archivar.

I N
Ramírez
TRO

Rodas

Secretaria General
Estrella No 443 r'asi Alberdi * Edificio Estrellir q..rPico

Tel: (595 - 21),147-989/{42-055
Asunción - Paraguav
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